
Mata. 20 de Abril 20l3

JUNTA GENERAL DE ACC]ONISTAS
COMPAÑi4 CODEMAR S.A

En cumplimiento de las disposiciones legales y esrarutariás vigentes he procedido,
en mi calidad de Representante Legal, a examinar el Batance ceneraly el Efado de
PérdidásyGananciascoúespondientes alejercicioeco¡ómicodelaño2012

La Contabilidad áplicada se ha llevado conlorme a las Normas Inrernacionales de

La Compáñíá ha.unrplido la mayorparte de los objetivos propuestos en etpresenre

Lágestión efectuada en mi Admihistración en el p.esente periodo son:

. El .uhplimrento de las normas legales, estatutarias y reglámenrarias, asi
como de las resoluciones delaluntá General.

. Los Libros de Actas de luntá ceneral, Libro Talonárió, Libro de Acciones y
A.cionistas, comprobántes y 1¡bros de contabilidad, se tlevan y se conserván
de conformidád con 1as disposiciones legáles

. La compañia sigue cestionado en la cáptación de dientes para .onsesulr los
ob'el'vo. própu-,.o\cudndo.Écor5titur¡o.dn.\m¿.

En consecuenciá los Estados Financieros presentados de lá CohpanÍa no reveláron
srtuacionesque se consideren incumplihie¡tos porpárte de 1a administración
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